
 
 

 

ADENDA No. 01 

“1-01-2023 CONVOCATORIA DE INVESTIGACIÓN MULTICAMPUS PARA 

LA CONFORMACIÓN DE UN BANCO DE PROYECTOS ELEGIBLES 2024” 

 

 

EL COMITÉ NACIONAL DE LA CONVOCATORIA en uso de las funciones establecidas 

en la Convocatoria “1-01-2023 CONVOCATORIA DE INVESTIGACIÓN MULTICAMPUS 

PARA LA CONFORMACIÓN DE UN BANCO DE PROYECTOS ELEGIBLES 2024”, en 

especial, la relacionada con “efectuar eventuales modificaciones a los Términos de 

Referencia” y teniendo en cuenta las sugerencias recibidas por parte de la comunidad 

académica, suscribe la presente Adenda de modificación y adición. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se procede a modificar lo siguiente (los cambios se identifican en negrita 

y subrayado): 

 

 

1. El ítem “Dirigida a” de la siguiente manera: 

 

En la presente convocatoria podrán participar profesores de planta con dedicación exclusiva y/o 

jornada completa y/o media jornada que estén vinculados a los grupos de investigación de la 

Universidad Libre y que estén ejecutando proyectos de investigación que finalizan en el 2023. 

 

Los administrativos y directivos podrán participar solidariamente en los proyectos de investigación 

como asesores de los mismos. 

 

2. El ítem “CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA” amplía los tiempos para la postulación 

de proyectos de la siguiente forma: 

 

 

Actividad Fecha inicial Fecha Fin 

Apertura de la convocatoria 09/08/2023 09/08/2023 

 

Postulación de propuestas 09/08/2023 01/10/2023 

 

Cierre de la postulación de propuestas 01/10/2023 01/10/2023 

 

Revisión de condiciones habilitantes 02/10/2023 04/10/2023 

 

Publicación preliminar cumplimiento de condiciones habilitantes 05/10/2023 05/10/2023 

 

Subsanación de condiciones habilitantes 06/10/2023 06/10/2023 

 



 
 

 

Publicación de propuestas que serán evaluadas por pares 09/10/2023 09/10/2023 

 

Evaluación de las propuestas por pares 10/10/2023 24/10/2023 

 

Publicación listado de resultados de la evaluación por pares 25/10/2023 25/10/2023 

 

Revisión por parte de Comités de ética de la investigación 25/10/2023 08/11/2023 

 

Publicación de propuestas incluidas en el banco de elegibles 

 

09/11/2023 09/11/2023 

 

Nota: Todas las propuestas deberán contar con un concepto favorable por parte de un Comité 

de Ética de la Investigación antes de la firma de acta de inicio de los proyectos (proceso que se 

llevará a cabo en enero de 2024). 

Los profesores participantes deberán contar con el aval del informe de investigación en el 

sistema para la gestión de la investigación-Centenario, antes de la firma del acta de inicio, que 

será suscrita por todos los participantes.  

 

3. En el item “Condiciones de Financiamiento” se adiciona lo siguiente para la seccional 

Barranquilla a solicitud de los programas: 

 

La distribución del presupuesto que aporta a la Convocatoria la Seccional Barranquilla es la 

siguiente: 

 

Facultad Valor Programa Valor 

Facultad de Ciencias 

Económicas, 

Administrativas y 

Contables 

$ 50.000.000 

Administración de Negocios Internacionales $ 20.000.000 

Contaduría $ 20.000.000 

Maestría en Tributación $ 5.000.000 

Maestría en Administración $ 5.000.000 

Ingeniería $ 20.000.000 

Ingeniería de Sistemas $ 7.000.000 

Ingeniería Industrial $ 9.000.000 

Maestría en Sistemas Integrados de Gestión $1.000.000 

Especialización en Ingeniería de la Calidad $1.000.000 

Especialización Gestión de Proyectos $1.000.000 

Especialización en logística y cadena de 

suministros 
$1.000.000 

Facultad de Ciencias 

de la Salud 
$ 355.680.000 

Medicina $ 257.000.000 

Fisioterapia $ 18.500.000 

Bacteriología $ 14.500.000 



 
 

 

Instrumentación Quirúrgica  $ 12.580.000 

Medicina Interna $ 15.500.000 

Cirugía general $ 5.000.000 

Ginecología y obstetricia  $ 5.500.000 

Pediatría $ 5.500.000 

Ortopedia $ 7.500.000 

Esp. Acondicionamiento físico $600.000 

Esp. Auditoria de Servicios de salud $6.000.000 

Esp. Gerencia de servicios de salud $2.500.000 

Esp. Seguridad y Salud en el trabajo $2.000.000 

Esp. Derecho Médico $1.500.000 

Maestría Seguridad y Salud en el trabajo $1.500.000 

Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales 
$ 123.800.000 

Derecho $ 115.000.000 

Maestría en Derecho administrativo $1.000.000 

Maestría en Derecho Penal y Criminología $1.100.000 

Maestría en Derecho Privado $1.100.000 

Maestría en Laboral y Seguridad Social $1.100.000 

Especialización en Derecho Administrativo $500.000 

Especialización en Derecho constitucional  $500.000 

Especialización en Derecho de Familia $500.000 

Especialización en Derecho Laboral y 

Seguridad Social 
$500.000 

Especialización en Derecho Penal y 

Criminología 
$500.000 

Especialización en Derecho Procesal $500.000 

Especialización en Derecho Estatal $500.000 

Especialización en Derecho Tributario $500.000 

Especialización en Derecho Comercial $500.000 

Facultad de Ciencias 

Exactas y Naturales 
$ 10.000.000 

Microbiología $ 9.000.000 

Maestría en Biotecnología $1.000.000 

 

Los demás aspectos de los Términos de Referencia de la Convocatoria se mantienen sin 

modificación alguna. 

 

La presente Adenda se suscribe a los 5 días del mes de septiembre de 2023. 

 

 
 



 
 

 

(Original firmada) 

ZILATH ROMERO GONZÁLEZ  

Directora Seccional de investigaciones Cartagena 

 

 

(Original firmada) 

WENDY ROSALES RADA  

Directora Seccional de investigaciones Barranquilla 

 

 

(Original firmada) 

ARNALDO RÍOS ALVARADO 

Director Seccional de investigaciones Cali  

 

 
(Original firmada) 

DIEGO ARMANDO YAÑEZ MEZA  

Director Seccional de investigaciones Cúcuta 

 

 

(Original firmada) 

HAIMAR ARIEL VEGA SERRANO  

Director Seccional de Investigaciones Socorro  

 

 

(Original firmada) 

NORHY ESTHER TORREGROSA JIMÉNEZ  

Directora Seccional de Investigaciones Bogotá 

 

 

(Original firmada) 

LUIS ALFONSO SANDOVAL PERDOMO  

Director Seccional de Investigaciones Pereira  

 

 

(Original firmada) 

GABRIEL ANDRÉS ARÉVALO ROBLES  

Director Nacional de Investigaciones 

 

 

 

 

 

 


